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No es infrecuente que sean las familias 
de los compañeros de los menores 
con problemas de conducta quienes 
denuncien la situación que sufren sus 
hijos como consecuencia de la actitud 
disruptiva de otro alumno y la ausencia 
de medidas eficaces para garantizar la 
seguridad del resto de la clase.

Familias y profesionales se enfrentan a grandes desafíos en casos como los que 
relatamos. Los alumnos y alumnas que sufren este problema suelen tener un 
nivel bajo educativo, no porque los mismos presenten problemas intelectuales, 
sino porque su comportamiento antisocial y disruptivo suele llevarles a continuos 
conflictos en el colegio, tanto con el profesorado como con los compañeros, 
siendo objeto con mucha frecuencia de medidas disciplinarias.

Difícil tarea para los profesionales que tienen que atender a este alumnado, de ahí 
que quede plenamente justificada la existencia de unos órganos especializados 
en trastornos de conducta, a través de los equipos de orientación educativa. 

Estos equipos tienen entre sus cometidos la labor de asesorar al profesorado sobre 
técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, atribuyéndoles 
no sólo funciones de asesoramiento sino también de colaboración con los equipos 
de orientación educativa y departamentos de orientación en la difícil tarea de 
identificar y valorar las necesidades educativas del alumnado afectado por 
problemas de trastornos de conducta.

Desde luego la solución de los problemas que se generan con la presencia 
en las aulas de alumnos con problemas de conducta disruptiva ha de venir 
de la mano de los citados profesionales y no exclusivamente de la aplicación 
de medidas disciplinarias. Unas soluciones que han de ponerse en práctica 
con celeridad no sólo en beneficio del alumno afectado sino también de los 
compañeros que comparten aula y antes de que la convivencia se deteriore 
gravemente (queja 17/0499, queja 17/3981, queja 17/5313 y queja 17/6551). 

...

3.1.2.5. Derecho al medio ambiente adecuado

La mayoría de quejas en el ámbito del medio ambiente, motivadas por las 
afecciones que se generan a los menores, están relacionadas con la contaminación 
acústica y, más concretamente, con la generada por los locales e instalaciones de 
hostelería, aunque también se han recibido algunas quejas cuyo origen se centra 
en la contaminación atmosférica generada por algunas actividades. 

Los alumnos que presentan 
problemas conductuales 
suelen tener dificultades 

para recibir una atención 
especializada acorde con sus 
patologías, siendo frecuente 

la respuesta disciplinaria
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Por lo que respecta a los problemas que genera la contaminación acústica 
citamos ejemplos clarificadores de cómo la misma afecta a los derechos de los 
menores de edad.

Así se denunció que desde el comienzo del verano, varios establecimientos de 
Playa Granada en Motril, emiten música hasta altas horas de la madrugada 
sin ningún tipo de limitadores, en terrazas al aire libre, lo cual impide que 
los vecinos pudieran conciliar el sueño y la tranquilidad, máxime cuando 
muchos siguen trabajando durante los meses de verano. Los niños y bebés se 
despiertan aterrorizados a las 4, 5 y 6 de la mañana. Los vecinos llaman a la 
policía y esquivan el problema, diciendo que el establecimiento tiene licencia 
(queja 17/4381).

También se nos puso en conocimiento la situación que estaban viviendo 
unos vecinos desde hace más de diez años durante los meses de verano por 
la actividad irregular mantenida por un kiosco sito en el municipio de Alfacar 
(Granada). Dicho kiosco vende y dispensa de bebidas alcohólicas y espirituosas 
de baja y alta graduación durante todo el horario de apertura, suministrando al 
público dichas bebidas incluso después de las 22:00 horas, y de forma reiterada 
hasta altas horas de la madrugada (queja 17/4382). 

También traemos a colación la queja 17/1640. El interesado manifestaba “soy 
padre de un bebé de 11 meses en la actualidad. Residimos en Málaga capital (...). 
Mi mujer, hijo y yo nos encontramos empadronados en dicha vivienda. En los bajos 
del edificio se encuentra un local llamado “...” el cual dispone de una licencia de 
bar-restaurante. El caso es que este establecimiento, indiferente ante nuestras 
quejas continuas e indicaciones de la presencia de un bebé, ejerce su actividad con 
música continua e incluso un tablao flamenco. Ruido que se transmite con claridad 
a nuestra vivienda, con la situación de estrés y ruidos que no nos permite descansar 
correctamente. De hecho publicita dicho evento en redes sociales (facebook). Por 
este motivo y antes de generar un problema de salud a mi hijo quiero consultar 
cómo debemos proceder”.

A modo de conclusión podemos afirmar que la contaminación acústica generada 
por distintos emisores, tales como el tráfico rodado, los locales de hostelería y 
sus terrazas, las pistas y campos de deportes, etc., poseen una extraordinaria 
incidencia en la calidad de vida de las personas que residen en sus entornos 
especialmente en los niños.

Estos hechos, especialmente cuando residen menores, dan lugar a la 
presentación de quejas pues el ruido que incide negativamente en la garantía 
y protección de distintos derechos constitucionales, como el derecho a la 
protección de la salud, íntimamente unido al derecho al descanso, el derecho a 
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un medio ambiente adecuado, que tanta relación 
guarda con el bienestar y la calidad de vida, y el 
derecho fundamental a la intimidad personal y 
familiar en el hogar.

Esta incidencia de la contaminación acústica en 
los mencionados derechos de la ciudadanía ha 
motivado que el derecho a un domicilio libre de 
ruidos más allá de los límites tolerables en la Ley 
se haya configurado, según el artículo 5 del Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
ley de suelo y rehabilitación urbana, como un 
derecho inseparable al derecho a una vivienda 
digna y adecuada regulado en el artículo 47 de la 
Constitución.

Esta Institución viene, desde hace años, dedicando una atención especial tanto 
a través de las quejas a instancia de parte, como de oficio, a la protección de los 
derechos de los menores ante la vulneración que se producen de éstos como 
consecuencia de la contaminación acústica. 

Configurar un domicilio libre de ruidos es una 
condición indispensable para garantizar el derecho 
al desarrollo de la personalidad, la educación y 
relaciones familiares de los menores.

Respecto a la contaminación atmosférica hemos 
de destacar que cuando se trata de actividades 
generadas por actividades industriales siempre 
interesamos que se adopten medidas correctoras 
para terminar o paliar la situación.

Citemos algunos ejemplos. Iniciamos una investigación de oficio al conocer, por 
los medios de comunicación, que una asociación de vecinos de la ciudad de 
Málaga había denunciado la falta de control de las administraciones públicas 
sobre una actividad que afectaba a la calidad del aire que se respira en la zona. 
Esto debido, fundamentalmente, a las emisiones contaminantes a la atmósfera 
de una fábrica de cemento situada en la zona de El Candado. En las noticias que 
llegaron a esta Institución se hacía una especial referencia a los menores que 
residían en el barrio (queja 17/0776).

El ruido incide 
negativamente en la 

garantía y protección 
de distintos derechos 

constitucionales, 
como el derecho a 
la protección de la 
salud, el derecho a 

un medio ambiente 
adecuado, y el 

derecho fundamental 
a la intimidad 

personal y familiar en 
el hogar

Demandamos 
medidas correctoras 

para terminar o paliar 
la contaminación 
atmosférica que 

generan determinadas 
actividades 

industriales
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También tuvimos conocimiento de la desesperación de un padre de familia por 
las partículas de tizne que caían sobre su patio provenientes de una chimenea de 
una panadería colindante: “Llevamos sufriendo estos efectos desde que vivimos aquí 
hace 12 años. En el 2014 nos decidimos a no aguantar más e ir al Ayuntamiento de 
Cártama a poner una reclamación, la cual hizo una inspección, y dijo que todo estaba 
correcto menos la ubicación de la chimenea y otras cosas sin importancia. Después 
de tres años que sucedió eso seguimos con las mismas molestias. Estamos afectados 
anímicamente, ya que no podemos hacer un uso normal de nuestro patio, por estar 
siempre sucio de tizne, suelo, mobiliario, ropa tendida, ventanas, y por supuesto niños, 
tenemos dos niños y no pueden ejercer vida normal en el patio, porque por muy bien 
que limpiemos (dos o tres veces al día), no podemos asegurar que no se manchen. El 
Ayuntamiento no da solución al problema y ya no sabemos que hacer. Solo pedimos el 
derecho a vivir una vida normal en nuestra propia casa y no tener que vivir en un zulo, 
por culpa de un negocio. Ya que creemos que para ganarse la vida no es necesario 
molestar a las personas cercanas” (queja 15/5576).

...

3.1.2.6. Derecho a la protección

3.1.2.6.1. Protección de menores en situación especial vulnerabilidad

...

b) intervención de los Servicios Sociales ante situaciones de riesgo

...

Destacamos también la actuación en la que analizamos un problema debatido 
en la comisión municipal de absentismo escolar de Burguillos, relacionado 
con la justificación documental de las faltas de asistencia a clase de los 
alumnos por motivos de salud. La queja venía referida a la decisión adoptada 
por la sección de pediatría de la Unidad de Gestión Clínica (UGC) de Alcalá del 
Río, con efectos desde enero de 2015, de no facilitar a los padres justificantes 
médicos de la asistencia a consulta de sus hijos, como tampoco del alta médica 
que traería como consecuencia la obligación de los alumnos de reincorporarse 
a las actividades docentes.

En el debate celebrado en la comisión municipal de absentismo sobre esta 
cuestión los representantes de la Administración educativa plantean que 
esta decisión dificulta la detección de casos de absentismo escolar, ya que 
dichos justificantes disuaden a los padres de ocultar los verdaderos motivos 
de la falta de asistencia a clase, argumentando motivos de salud no reales. A 


	3.1.2.5. Derecho al medio ambiente adecuado



